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REF. VERBAL No. 11001310302720230033600 
 
Estando al despacho las diligencias con el memorial militante en consecutivo 
011, con el cual indica aportar una nueva dirección para efectos de 
notificación del demandado GERMAN AMADO CASTIBLANCO, no obstante, 
observada dicha dirección guarda total correspondencia con la informada en 
el libelo introductor. 
 
En este orden, a fin de continuar con el trámite de este asunto, se insta al 
extremo actor, provea la acreditación de la notificación al extremo 
demandado. 

 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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